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OCp.o de salidas de i1nea, de las cua1tiS cuatro s€r:'tn d>2 tUi·
l1zact6n inmediata y las (p·stanteF quedkl'án en ¡ ("'·(')'\·8 paLl
futuras necer.idadf's

Tres para tnm¡jJormad.ol'es, que ¡;;e C-ont1:hu';;Jn n li" ;l!-¡1¡,:1"
ríos de igual número de transformadorps <le rda( ¡Ud dl> ti ; U 1'-'
formación lS.OHU-SaO V <11:" Jos clwlf'.". dm'. Bf'\:II¡ ':1 ¡(JO K\.';\
úe potencb \ l'; if'l'I';'ljI, d,' "{¡ KV f\

, Se comyj~üll:l la inst~I3(:Jún con jos f!lernelltl):, n~~la-mt;'!lL::"
!'lOS de ma1llobra, I>I'otfoCclnn y med1da. as¡ corno de Jos l:otres
pOndien"tes !;l'E'rvlcios auxiliare!: de la misma.

Esta subeslac1ón f'-~t;t prevista para 19 instalación e!J t'1 ru~
turo de un parque de 3HO K\/

La finalidad de estfl sul:Pstaciún serú la d€ recibir la €'ner~
gla a 2W KV. actualrnentf' y a ;130 KV. en su día d{' los cen~
t;tos de prOduccíón df' ):1 FmiPre,"J peticionarit) par::t la ln(,(}:f
poración a su sistema

~ara .el desarrollo y ejeeuci6ncte, la instalacIón. el titular
dt" la nusma de}.l€t·H, ::;egu1r ](JI': t.rálYllt~..., sefialados en ~l capi
tulo IV del citado Decreto.
~ que comun.ico a V, S. para BU conoclm1entü \' eJeeto$
DlOa guarde a V. S. muchos afias. -
Madrid., 8 de enero de 1Ml>.-El Di:rectof' ~rf'n€Ta!. Pranciseo

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provineial del Ministerio de lnctw;.·t:ría de Madr.id.

¡-enw. Ferrocarriles, Aguas y Cauce:;; Ley de '1 de abril de 1952,
nornm~:; técnicas r disposiciones procedentes.

L'.~ El cru:'lumiento ('011 lu ean·etera C-524, de Plasencia a
_/'nriiu, kilólnetTo 1 hf>('¡ónwl-rtl :'. se eff'ctuari colocando SUB
~j:}0SüC' ,) b distancia, llllJÜH1a df' 25 metros. medldo~ hoI1zon~

,dnlPnk dh'dt' d 1~_lf'di' Ll C:1!;:fUb ]krpend1cularmente a éste.
¡'~I ;di iH',l lllJnlrlJ9 dp Jl'~; ('únt.J¡-p«¡,n:"; '¡,hn' !:"l r:clsante dI" la
";-Ir:j·!'·t":t :,,"',1 eh' ';I.,lp Itldnl';

ni --iJedtlf(h.'i¡'fi li." ufilidud lllihlil'i.!

DeeJa.LU' ht tttilidad pUl)Hcu <lE.' estas instalaciones, a los efe(>
tty~ <Je la in1fx)sldun de :'k'rvidumbH~ ele paso en la:'< condiciones.
alcance y llmit~ionf's que establece el Regiamento de la IRy
10/1966, aprobado por Decreto 2t119il96C

Cácert'H, r; <l1~ enero ti<' J'3'lO~j:;:1 Uelt'!i.auu, F~! nando Gut:íé-
l_H-'Z Mafti."-,D3-B

t:ESOLUClü].¡ dio' ¡ti Delegación Provtllcial de Lo
iJroiio por la que se autoriza la ínstaliroión eléctrica
que se cita JI se decla.ra la utilidad p1J,blica de la
udsmu. ¡R:J'fI('(lfeni¡' núm.f>ro 18Ji!l8.,1

RESOLUC10N de la, DelegacllY!l PrOvilicil1l d..: CÚ
eere.'; por la que se concede autorización adminis
trativa, desarrollo y ejeeuc1tJn de la instalación 11
aeclaracf6n de utilidad pública de las instalaeionés.
eléctr1cuf:: que se citan.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente 1U.
coado en esta l?elegación Provincial a instancia de «FrigOrificos
Norte Extremenos» (FRINESA), con domicilio en P1asencia so
licitando a~torización adI!Unistrativ:a, desarrollo y ejecución de
la instalac10n y declaracIón de utIli<lad pública a los efectos
de la impoaiciÓll de servidumbre de paso. de 1M instalactones
cuyas características principales son las siguientes:

Construcci~n de lU1 ramal cte linea aérea a 13,2 KV. en con
ductores alummío-acero de 46,24 mU1metros cuadrados. de 215 meo.
tros, con origen en (>1 centro <le transformación de Cultivos 1

Gan~dos y final en un centro de trSltlsiormactón df' 200 KVA'
m:ter1<}r. a 13.200j;180/2~O voltios para el sumirt1stro 8, su plarnfl'
tngonfica. en la cmctact de Plasencla.

Esta Delegación Provincial, en curnplUlliento <lelo d1:Wut;:;
tQ en 105 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-; Ley lO/
196~~ de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. df' ::~2 de julio;" Ley
<te :¿4 de noviembre de 1939. y Reglamento de Instalaciones
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (mocl1ftcado
por OrQ,7n ministerial de- 4 de enero <le 1965), Y en la ürdt'n
minIsterIal de 1 de; febrero__ dI':' 1968, ha resuelto otorgarlas. con
arreglo a la<; condlciOlw.';IIq"uradas a <'ontinuf\clún'

l. Autorización Uami11.istrafü,u

Las instalaciones se a:justarán a las condicione;:; lmpuel)tas
en el trámite de desarwllo y e.1ecueión de 'la mstalación. rec¡;;..
gl(llú a continuación.

OtUaplicto::; los 1,rd.trlite.', l"eg'lamenf.a.rius en til expedi.ente in~

\.:oado en esta Delegación Provincia!. a instancia de «Eleotra de
Logrono. S. A.}). (·un domicilio en Logroño, calle Duquesa de la
Victoria, número 5, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública. a los efectos de la impoa1c1ón
de servidumbre de paso. de la Hnea eléctrica cuyas caracteristi
(;a~; técnicas principaleA :",,(,n 1ft::; :;¡igu.ientes:

Linea aétPCl trifasica ~'n Tricío. dn:uito simple, a 13,2 kV ..
c~Oll conductores de cable úe alwnlnio-acero, tipo Alpac LAC/28,
de 32,9 miltrnetros cuadrados de sección, sobre apoyos de hor
migón. 'l'endrá una, longitud total de 819 metros, con ori¡en en
el apoyo número 40 de la linea central Arenzana-Nájera y f!nal
en la estación t.ransformactt)ra que también se autot1za y a
continuación se describe: .

Estación transformadora en Tiido, denominada «Iglesia)}, tipo
int.emperie, sobre dos postes metállcús, con transformador d~
:,u KVA, de potenCia \' rf'laf'¡ón d!?' transformación 13.200/:1

230·1~3 voltios

Esta Delegaclóü Pl"ov.lneud, I~n. "umplimlento d~ lo dispue'Jto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
tlp noviembre de 19:-J9, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, dE' 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 19(5). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilIdad pública de la mIsma a los efectos d~ la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Umi
tactones que establece E'l Reglamento de la Ley 10 l 1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 19 de diciembre dI:" 1969-F.l Delegado proV1nclal.
H.a.mon Rocher Vacú,--4.149~lJ

ll, Desarrollo 1/ ti)f1cu-r.:iÓ1l- de la úl'ltulj¡c-iún

Las obras se ajustarán, en lo que no n'sult"" modificado lJür
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autoriZadas. al proyecto presentado con las obliga-
das modificaci~ne8 que resulten de su adaptaciÓn a 1M instruc
cJOnes. de car~ter ~en.eral :v Reg~mentos vigt>ntes-. quedando
sometIdas las mstalaClOnt->g a la mspeccíún y vwllmwl:l (.11-
esta Delegación, '

El plazo de puesta en manma será de S€is me,sí".':1, :1 }.ial't:ir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia

. El p'eticionario dará cuenta por escrito del ('omjenzo -y tt~r
mmacJ.on de las obras, a efectos de reconocimIento v extensión
dt:>l acta de puesta en maTI'ha, .

Si fuera. necesaria, la importación de material l:li~ solicita:da. i
en la formo. acos-tumbroda.

Además de las anteriores deberán cumplirse la:s condiciones
que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos
afectados.

~()r el Mini::teriu ltr-' Obras PÚÚliC.th

aJ Se cOllceden los terrenos -de domln:io púbUcü necesariv.¡
para el establecimiento de estas instalaciones y se autoriza el
montaje de las mismas en la p-arte que afecte, en su caso, a
cauces y vías de COIlltmicación. renenos de dom1n1o púbUco y
servicios propios o dependientes del Ministerio <le Obras PublJ
cas, dejando a salvo el dereeho de propiedad, sin perjuicio dr'
~fffitijR" 1,11"5 -íI'i~ciane-s He fe&-li~iU'án jjuI (~UeIita v riesgo
del concesionario, debiendo etectuarse en el plazo otorgado,

b) En estas partes las instalaciones quedan sujetas a la
inspección y vigllaucia del Ministerio de Obras Públicas, C01l
forme, a l~ Ley de 13 de abril y Reglamento de 6 de jU!tio
de 1877, y, en su caso, a 103 Reglamentos de Policb de CaTw~

RESOLUCJON ae /.ti, Delegaci(m Prov¿nc;ial <te Lo-
l¡rOnO por la que se autoriza la instakt.cion eléctrica
<Iue tie cita y ,-;e declara la utüidad 1ní."blica de la
misma.. I R-X]wdae11.te número 18,664.)

Cumplidos los trán:tltes reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provind111, a instancia de «Electra de
Logroño, S. A.)', con domidlio en Logrofio, calle Duquesa. de
la Victoria. número 5, sol1citando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la línea eléctrl('a cuyas
earacterlRucas técnicas principales son las sIguientes:

Línea aérea t.l'ifásiea €'n Logrofto. circuIto simple, a 13,2 kV.,
(0)'1 conduooor.ea cle aluminio-ucero tipo Alpae LAC128, de 32,9
milimetros cuadrados de sección" '.rendrá una longitud total d.e
75 metros. con origen en el apoyo núm-ero 13 de la Unea a
C. T. «Bodegas Franco-Espaüo1as)} y final en la estación trana~

formadora QUE~ también f:e auf,Qrl'/,~~ v ;1 eont.lnua-dón se des-
cribe. .

Estw::¡'{¡n tfan$1úUJld,duYel. di:'nominada {~Los Carlos», en Lo
grol1o, tipo intemperie, ~;obre dog pogtes de hormigón. con trans=
rormador de 25 KVA. de potf'lwl:1 y 1"I'''I::wlón d~ transforma~

dón 13.200/3 x 230-133 voltios.
Esta Delega,ción Provincial, en t:umplimiento de lo dispuesto

¡'oH los Decretos 2617 y 2619/1966, de :10 de octubre; Ley 10/1966,
de"lS"üg"wtaroo-; -Be~n~~o"1!]'t&f}g31,'da· 2~ ·de- jUfte;' I:.ey'·de-·Q4
de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modif1Cado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

A~tor1Zar la instalaCIón de la Unea, HoUcítada y declarar la
utIlidad pública de la misw1. ;;i ]09 efecto!? de la imposición
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de la servidumbre d~ paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619! 1966

Logroño, 19 de diciembre de 19fi9·_··EJ Delegado provincial,
Ramón Rachef VaeB..-4.166-D.

RF,'SOLUCJON de lo lJeleqaewlt fJromnetal de Lo
ffroúo por la que .'W autoriza la instalación eléctrica
que se eita y se declara la 1Jtilidad vühlíca de la
misma t E,Tpediente númer,) 18678.;

Cumplidos los tramites reglamentarios en el ~~xpediente m·
coado ún esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Logroño, S. A.}). con domicilio en Logroño. ealle Duquesa
de la Victoria, número 5. solicitando autorización para la ins
t~lación y declaraCÍón de utilidad públka, a los efectos de la
imposición de servidumbre de pa~o. de la línea eléctrica cuyas
características técnicas principale~ son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Lograno, circuito simple. a 13,2 kV ..
con conductores de cable de cobre de 35 milímetros cuadrados
de sección. Tendrá una longitud total de 6 metros, con origen
en el C. T {{Las Torrecillas h y final en la est:icion trans
formadora, que también se autoriza .v a continuación se des
cribe.

Estación tnmstormadora denominada \(forrecillas lh. en
Logroño, tipo intemperie, sobre dos postes de madera, con
transformador de 250 KVA. de potencia v relación de trans
formación 13.200/3 x 230-133 voltios

Esta Delegación -Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio· Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 fmodificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965L ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a ¡OS efectos de la imposición de
i~ servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
CIOnes que establece el Regolampnto de la Vw 1011966, anrobado
por Decreto 2619/1966 -

Logroño, 19 de diciembre dI" 1!1ñ9.-:El DPlegado provinciaL
Ramón Rocher Vaca.·---4.164-D

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
qrono por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cíta JJ se declara la utilidad pública de la
misma. (E:rpediente mhnero 18.67:'U

Cumplidos los trámites reglamentario-..<; erJ el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «E1ectra de
Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de la
Victoria. 5, solicitando. autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
gervidumbr~ de paso de la Unea eléctrica cuyas caracterísUca....
técnicas pnncipales !'ion las siguientes:

Linea eléctrica aérea trifásica en Ezcaray, circuit-o simple,
a 13,2 KV.. con conductores de cable aluminio-acero «Alpac)}
LAC/28, de 32,9 milímetTos cuadrados de sección. sobre apo
yos de hormigón. Tendrá una longitud total de 65 metros, con
origen en el apoyo número 2 de la línea Valgafión y final en
la estación transformadora que también ~e autoriza' y a con
tinuación se describe

Estación transformadora denominada «San Miguel», en Ez.
caray. tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón con trans
formador de 25 KVk de potencia y relación de transformación
13.20013 x 230-133 voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en ios Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado, por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resueito·

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condicione¡:¡ alcance y limitar
clones que establece el Reglamento de la Ley 1Ü'/1966, aprobadO
por Decreto 2619/1966.

Logrofio. 19 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial.
Ramón Racher Vaca.-4.167-D.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Lo·
.Qroño por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utilidad pública de la
misma, (Expediente número 18.684-2.}

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Logroño, S. A.», con domicilio en Logrofio, calle Duquesa de
la Victoria, número 5, solIcitando autorización para. la insta·

lación y dec!al'ación de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la línea eiéctrica cuyas
características técnicas principales son la~ siguientes:

Linea electrica aérea a 13,2 KV Y estación transformadora
denominada «Servilla}). tipo intemperie, con transformador de
250 KVA. de potencia, en Logroflo

Esta Delegación Provincial. en cumpiimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (rnodificadn por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a lOS efectos de la imposición de
!ti servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita·
elones que establece el Reglamento de In Ley W!19R6, aprobado
por I>ecreto 2619/1966

Para. el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca·
pítulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, debiendo
para ello presentar nuevo proyeeto de las instalaciones objeto
de este expediente o ratificarse E'xnresampnte en el presentado
como anteproyecto

Logroño, 20 de diciembre dl" Hl69.·-El Delegado provincial,
Ramón Rucher Vaca.- 416!'>-D

RESOLUCION de la Delegación Províncial de M4-
laga por la que se autoriza la instalación de linea
eléctrica 11 estación transformadora que se citan
N se deela.ra pn concreto la utilidad mí.hlira dp las
mismas.

CumplidOR los 'trt1l11ltes reglamentanos en el f'Xpedlente 6781
587, incoado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Com·
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi·
lla, calle Monsalves, 10-12, solicitando autorización y declaración
de utllidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas téCl1iC3S principales son 1a.s sie:uienteR:

Qrigen de la linea: De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Fuengirola.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
Longitud: 580 metros.
Conductor' Armigrón de tres (1 por 50) milímetros cua

drados.
Estación transformadora: Tipo interíor de 250 KV A .• rela

ción 10.000 ± 5 %/380-220 V.
Objeto· suministrar energia al edificio Don Felipe, sito en

el térmi.no municipal nombrado,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lO dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de ex·
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
g-lamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 20 de diciembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Rafael BlaS'Co BaIlesteros.-4.169-D.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Má-
laga por la que se autoriza la instalací6n de línea
de energia eléctrica que se cita '!I se declara en
concreto la utilidad pública de la mism..a

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1141
142, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Eléc·
trica del Litoral, S, A,», con domicilio en Sevilla, calle Monsal·
ves, 10-12, solicitando autorización y declaración de utilidad pú
blIca de las i.nstalaciones eléctricas cuyaR camr:terística:~; téc
nicas prIncipales son las 'siguientes :

Origen de la línea: Transformadora «Las Arenas». ~

Final de la misma: Transformadora «Paseo de Lar1os»,
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de línea: Subterránea,
Longitud' 580 metros.
conductor: Plastigr6n de tres (] por 50) milimetros cua

drados.
Objeto: Unir las subestaciones nombradas, cerrando c1rcU1·

tos en Torre del Mar, del término municipal cítado.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los D€cretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre~ Ley 101


